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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma los artículos 72 y 73 de la Ley General de Salud. 
2. Tema principal de la Minuta. Salud.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sens. Margarita Villaescusa Rojo, Norma Esparza Herrera, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, 
María del Socorro García Quiroz, Rosario Green Macías, Amira Gricelda Gómez Tueme y 
María Elena Orantes López. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 17 de noviembre de 2011.  

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores.  

14 de diciembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 01 de febrero de 2012, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2012.  

9. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

Definir el concepto de “salud mental”.  Establecer que la prevención y atención de los trastornos mentales y del comportamiento 
deberá brindarse con un enfoque comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios 
de estos servicios, en los sectores público, privado y social.  Prever las facultades de la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y 
los gobiernos de las entidades federativas para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y 
del comportamiento. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 
 
 
 
Artículo 72.- La prevención de los trastornos mentales y del 
comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el 
conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las 
causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de 
prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así 
como otros aspectos relacionados con la salud mental. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la 
prevención de los trastornos mentales y del comportamiento, la 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 72 y 
73 de la Ley General de Salud. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 72 y 73 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 72. La prevención y atención de los trastornos mentales 
y del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el 
conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las 
causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de 
prevención y control de dichos trastornos, así como otros aspectos 
relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de 
la salud mental. 
 
Para los efectos de esta ley, se entiende por salud mental el 
estado de bienestar que una persona experimenta como 
resultado de su buen funcionamiento en los aspectos 
cognoscitivos, afectivos y conductuales y, en última instancia, 
el despliegue óptimo de sus potencialidades individuales para 
la convivencia, el trabajo y la recreación. 
 
La prevención y atención de los trastornos mentales y del 
comportamiento deberá brindarse con un enfoque 
comunitario, de reinserción psicosocial y con estricto respeto a 
los derechos humanos de los usuarios de estos servicios, en los 
sectores público, privado y social. 
 
Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, la 
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Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 
 
I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas que contribuyan a la salud mental, preferentemente de 
la infancia y de la juventud; 
 
II a III. … 
 
IV.- Las acciones y campañas de promoción de los derechos de 
las personas con trastornos mentales y del comportamiento, y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán 
 
I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas que contribuyan a la salud mental, preferentemente a 
grupos en situación de vulnerabilidad; 
 
II. y III. ... 
 
IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, así como 
de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, 
a fin de favorecer el acceso oportuno de la atención; 
 
V. La implementación estratégica y gradual de servicios de 
salud mental ambulatorios e interdisciplinarios, en 
establecimientos de la red del sistema nacional de salud, que 
permita abatir la brecha de atención; 
 
VI. Las acciones y campañas de prevención y detección de 
trastornos mentales y del comportamiento en áreas 
educativas, en coordinación con las instancias e instituciones 
correspondientes; 
 
VII. La investigación multidisciplinaria materia de salud 
mental; 
 
VIII. La participación de observadores externos para vigilar 
el pleno respeto de los derechos humanos de las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento que son atendidas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan 
al fomento de la salud mental de la población. 
 
 

en los establecimientos de la red del sistema nacional de salud;
 
IX. La coordinación de un sistema nacional de información y 
vigilancia, con objeto de identificar los principales trastornos 
mentales y del comportamiento que afectan a la población; 
 
X. La coordinación y promoción con instancias de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de dispositivos 
laborales que garanticen el trabajo semi y protegido, y la 
capacitación para personas con trastornos mentales y del 
comportamiento; 
 
XI. La coordinación y promoción con instancias de desarrollo 
y asistencia social de dispositivos sociales vinculados a la salud 
mental como programas que garanticen residencias asistidas y 
subsidiadas; 
 
XII. Establecer un número telefónico gratuito para la atención 
de personas con problemas de salud mental y del 
comportamiento; y 
 
XIII. Las demás acciones que directa o indirectamente 
contribuyan a la prevención, atención y fomento de la salud 
mental de la población. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El sistema nacional de información y vigilancia deberá 
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quedar constituido en un plazo no mayor de noventa días 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal deberá expedir las 
disposiciones reglamentarias relativas al presente decreto en un 
plazo no mayor de noventa días posteriores a la entrada en vigor 
de éste. 
 

JCHM 


